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En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 14 del actual, se halla 
inserto lo siguiente:

PRESIDEDCK DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Ayer á las dos de la tarde S. M. 
laReaia nuestra Señora se dignó re
cibir en el Real Palacio de Aranjuez 
la Comisión nombrada para feli
citar á S. M. con motivo del cum
pleaños de S. M. el Rey.

El Presidente del Senado dirigió 
á S. M. las siguientes palabras.

«SEÑORA: El.Senado nos en
vía en su representación para fe
licitar á V. M. en este dia en que 
V. M. celebra el aniversario del 
fausto natalicio de su augusloj Es
poso.

»Las satisfacciones del Rey son 
la felicidad de V. M., y la felici
dad de V. M. es la dicha de sus 
pueblos. El Senado, Señora, intér
prete fiel de los sentimientos ge
nerosos de esta nación magnánima 
participa hoy de la ventura de V. M. 
y presentando al Rey los respetos 
de su sincera adhesión y á \. M. 
los homenajes de su constante leal
tad, pide al Todopoderoso conserve 
tan preciosas vidas para bien y en
señanza del Príncipe de Asturias, 
prosperidad de la Real Familia y 
gloria de su patria.

S. M. tuvo á bien contestar en 
estos términos: »

«Señores Senadores: Después de 
haber dado solemnes y repetidos tes
timonios de vuestro constante celo 
por el bien del pais y de vuestra 
sabiduría para promoverle, venis á 
uniros á mis íntimas y profundas 
satisfacciones en el dia del cum
pleaños de mi augusto Esposo.

«Conocemos la lealtad de vues
tros sentimientos y la sinceridad de 
los votos que formáis por nuestra 
ventura, y aceptamos por lo mismo 
con singular complacencia vuestra 
felicitación.

«Luidos en el amor al país, 
mirando con placer como insepa
rable nuestra suerte y la suya, tra
bajaremos con fe viva por su pros
peridad y su gloria, y si el Cielo 
no permite que mi reinado deje tan 
altos recuerdos como el de la in
mortal Señora que primero llevó mi 
nombre, mi augusto Esposo y Yo 
nos afanaremos por que sea prós
pero y glorioso el de Alfonso el XII, 
formando el corazón y el espíritu 
de nuestro amado Hijo, á fin do que 
lleve dignamente un nombre tan es
clarecido en los fastos nacionales.

» De este modo satisfaremos los 
mas dulces afectos de nuestras al
mas y corresponderemos á las prue
bas de fidelicad y amor que desde 
la cuna, he recibido de mi querido 
pueblo.

Acto continuo recibió S. M. la 
Reina nuestra Señora á la Comisión 
nombrada con el mismo objeto por 
el Congreso de Diputados.

El primer Vicepresidente del Con
greso dirigió á S. M. las siguientes 
palabras:

«Señora: El Congreso de los Di
putados, á pesar de no hallarse 
V. M. en la Capital, no ha querido 
dejar de felicitarla por el cumple

años de S. M. el Rey su augusto 
Esposo, asociándose á lodo aquello 
que puede ser grato al corazón de 
V. M., y dando una prueba mas 
de la sincera unión que reina en
tre V. M. y los representantes del 
pueblo, unión siempre necesaria, 
pero mas en las circunstancias por 
que atraviesa la Europa.

»Reciba, pues, señora V. M. cu
yo nombre va unido á dos gran
des sucesos que enaltecerán indu
dablemente los anales de este rei
nado, las felicitaciones do amor y 
respeto que lenemes la honra de ma
nifestar á VV. MM. y su Real Fa
milia en nombre del Congreso de 
los Diputados.»

S. M. la Reina se sirvió con
testar lo que sigue:

«Sres. Diputados: Siempre me son 
gratas las felicitaciones que me di
rige el Congreso, pero hoy me causa 
la mas viva complacencia la parte 
que toma en mi ventura y een la 
de mi augusto Esposo.

»Unidos los dos por vínculos ca
ros é indisolubles, abrigamos unos 
mismos sentimientos, formamos jun
tos los mas ardientes votos por la 
gloria y bienestar de la nación cu
yos destinos han de ser siempre los 
nuestros.

«Contribuiremos con incesante 
afan á que sean tan elevados como 
le corresponde. Me envanece lo 
presente, debido en gran parte á 
vuestro saber, lealtad y patriotis
mo, y tengo fé profunda en el por
venir.

» La íntima unión de los pode
res públicos afianzará cada dia mas 
la paz que disfrutamos, y á su 
sombra se acrecentarán en el es- 
terior la consideración, en el inte

rior la felicidad á que el pais tiene 
tantos derechos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Presidente del 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, en la vacante por fallecimiento 
del Teniente General Conde de Val- 
maseda, al Teniente General D. Má- 
nuel de Soria, Vicepresidente del 
mismo Tribunal.

Dado en mi Palacio de Aranjuez 
á trece de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.=Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Vicepresilíen
te del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina al Teniente General Don 
Juan Aldama é Irabien, Ministro del 
mismo Tribunal.
Dado en mi palacio de Aranjuez á 
trece de Mayo de 1859.—Está ru
bricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O'Don- 
nell.

Vengo en nombrar Ministro del 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina al Teniente General D. Ramón 
de la Rocha y Dugí, Capitán gene
ral de las Islas Baleares.

Dado en mi Palacio de Aranjuez 
á trece de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.=Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O’Donnell,

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de las Islas Baleares al Ma
riscal de Campo D. Jaime Ortega 
y Olleta.
* Dado en mi Palacio de Aranjuez 
á trece de Mayo de mil ochocientos
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cincuenta y nueve—Está rubricado 
de la Real mano—El Ministro dé 
la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Castilla la Vieja al Maris
cal de Campo D. José Martínez y 
Tenaquero, Capitán general de Bur
gos. .

Dado en mi Palacio de Aranjuez 
á trece de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.=Eslá rubrica
do de la Real mano.=El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Bilrgos al Mariscal de Cam
po D. Eugenio Muñoz y Castro, 
Comandante general del Campo de 
Gibraltar. ' . \

Dado en mi Palacio dé Aranjuez 
á trece de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público y demas efectos. Zaragoxa 
i*) de Mayo de 1859.=Ignacio Men- 
des de Vigo.

Nú m . 522.

JUNTA PKOVINCIAL
DE BEIÚEFICKNCIA DE ZARAGOZA.

Acogiendo S. M. la Reina (q. D. g.) 
con los sentimientos de caridad y 
benevolencia que se distinguen, la 
reverente y suplicatoria invitación 
que le dirigiera esta Junta provin
cial de Beneficencia y la comisión 
de suscriciones, se ha dignado man
dar entregar la suma de 10000 rs. 
por conducto de la Intendencia del 
Real patrimonio, con destino á las 
obras que se practican en * la Casa 
Hospicio Misericordia de esta Ca
pital.
. La Junta tiene una singular sa

tisfacción en hacer publico este he
cho qüe ratifica mas y mas el ge
neroso desprendimiento de nuestra 
Soberana, tratándose de todo lo 
que pueda contribuir á el alivio de 
la desgracia y al socorro y bienestar 
de las clases desheredadas; consig
nando así aquí el testimonio de su 
gratitud , sin perjuicio de hacerlo 
directamente á la Excelsa bien
hechora. Zaragoza 14 de Mayo 
de 1859.—El Presidente, Ignacio 
Mendez de Vigo.—Francisco Sa
ga rra, Secretario.

Nú m . 523.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LERIDA.

Debiendo proveerse en esta 
provincia cuatro plazas de Di
rectores titulares de caminos \e- 
cinales en propiedad con el ha
ber anual de diez mil rs. cada una 

satisfecho de los fondos del pre
supuesto provincial, los aspiran
tes á dichas plazas presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de esta corporación 
en el término de un mes á con
tar desde el día en que se in
serte este anuncio. Lérida 12 de 
Mayo de i859.=E1 Presidente, 
Vicente Lozana.

Nu m . 524.

D. Joaquín Gallego, Jue^ de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por prióier edicto y 
pregón á Martin’Arquiíiano, ve
cino de San Juan de Mozarifal, 
barrio de la presente ciudad y 
de oficio jornalero, sin que cons
ten mas datos, y á Antonia La- 
nuza, muger de aquel, y de edad 
de 27 años, para que en el tér
mino de nueve dias que se les 
señala, se presenteu en este Juz
gado á fin de recibir al primero 
una declaración indagatoria, yá 
la segunda ampliarle su decla
ración, según lo tengo acordado 
en la causa formada contra el 
Arquiñano sobre golpes dados 
a su muger; pues si así lo hacen 
se les oirá y administrará jus
ticia en lo que la tuvieren, pa
rándoles el perjuicio que haya 
lugar, caso contrario, y se en
tenderán con los estrados las 
diligencias que en presencia de 
los mismos hubiese necesidad 
de practicar. Dado en Zaragoza 
á i3 de Mayo de i859.=Joa- 
quin Gallego.=Por mandado 
de S. S., Justo Almenara.

Nu m . 525.

D. Miguel Moreno Cano, Juez de pri
mera instancia de la ciudad y par
tido de Calatayud. .

Por el presente cito y em
plazo á Ramón y Vicente Bar- 
rull, vecinos que fueron de Cal- 
marza, en el partido judicial de 
Ateca , para que dentro de 
quince dias á contar desde la 
publicación de este edicto, com
parezcan en este Juzgado con el 
objeto de notificaales cierta pro
videncia recaída en ejecutoría 
procedente de causa seguida á 
los mismos y otros en 1847 
sobre pendencia entre sí, pues 
pasado dicho término sin ha
berlo verificado, les parará el 
perjuicio que corresponda. Dado 
en Calatayud á 12 de Mayo 

de i859.=Mignel Morenn Cano. 
=Por su mandado, Juan Fran
cisco Mochales.

,"r«easznE3*B3BBeEeQEas^aE™E«BgeMeKi»

Parte no oficial.

Previa la autorización oportuna se 
venden en pública subasta, y por tiem
po de un año, á contar desde el dia 13 
del ^próximo Junio las yerbas de la 
Huerta alta y Rasilla del pueblo de 
Villanueva de Gallego, que son 382 
cahizadas de tierra regadío, poco mas ó 
menos. Los que gusten hacer propo
siciones áj dichas yerbas concurirán 
el dia 29 dél corriente mes de Mayo 
á las diez de la mañana a la casa con
sistorial de dicho pueblo, donde se 
rematarán á favor del mejor postor. El 
pliego de condiciones para la subasta 
se4halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayutamiento. ‘

No habiéndose presentado licitadores 
en los diferentes actos de subasta ce
lebrados en Puebla de Alborton para 
el arriendo de las yerbas de la única 
Dehesa de sus propios, anejo el abasto 
de carnes, el Ayuntamiento del mismo 
ha acordado repetir nuevos actos que 
tendrán lugar en los días 10, 15 y|22 
del presente mes á las cuatro de "sns 
respectivas tardes.

Desde el 17 del corriente se com
prarán caballos de tiro y de montar, 
y muías, pasando de cuatro dedos so
bre la marca y de cuatro hasta ocho 
años de edad, en el cuartel de la ba
tería montada de 8 á 11 de la mañana.

Monte Pío Universal.

Esta Sociedad de seguros sobre la 
vida, cuenta hoy con mas de 30.000 
imponentes y uncapitalde 168.000,000 
de reales, lo cual prueba la grandísima 
acogida que el público la dispensa, mer
ced á la confianza que tiene en sus re
sultados.

L1 Subdirector de la provincia don 
Manuel Gal indo tiene su domicilio en 
la Cuchillería num 47

Delegados los hay en todas las ca
bezas de partido.

La plaza de medico de la villa de 
Pintano y sus agregados se halla va
cante por dimisión del que la obtenía, 
consistiendo su dotación en'GO cahicesde 
trigo que pagaran una reunión de ma
yores contribuyentes en San Miguel de 
cada nn año. Advirtiendo a losSres. 
profesores que el que la ha desempeña
do hasta la fecha se contrataba particu
larmente con pueblos que rodean este 
partido y que se halla sin medico, lle
gando su dotación á mas de 100 cahíces 
algunos años y el que menos á 95 lo que 
pueda al arbitrio deí profesor. Las so
licitudes á Don Juan José Sangorrin 
hasta el 31 de Mayo que se proveerá.

El Ayuntamiento y junta pericial de 
Gotor á los hacendados forasteros en el 
término de su jurisdicion hace saber 
Que debiendo verificarse en el año api 
tual el amillaramiento que ha de regjr 
en el año próximo 1860 para la con~ 
tribucion ’de inmuebles, se les señala 
el término de 20 dias para presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento las 
relaciones de los prédios rústicos y ur
banos que posean ó tengan en arrenda, 
miento con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 20, 21, 22 y 23 del Reai 
decreto de 23 de Mayo de 1845, pues 
que pasado dicho término les parárá el 
perjuicio que haya lugar.

El Domingo 22 del actual a las ocho 
de la mañana se celebrará en el pueblo 
de Moyuela el acto de llamamiento y 
declaración de Soldados y suplentes pa
ra la presente quinta; por lo que se ci
ta y requiere á los mozos ausentes Ma
riano Marco, y Bernardino Mariano 
Fosa comprendidos en este alistamien
to para que se presenten á ser medi
dos, reconocidos, y alegar lo que á su E 
derecho proceda.

En el fielato de Calatayud, sccom- £ 
prará carbón de carrasca de buen reci- I 
bo, á 27 cuartos arroba hasta el 31 * 
del corriente mes, de no haber comple-1 
tado con anticipación la cantidad ne-1 
cesaría. 2 f

... . ' JBk
En la fábrica de espíritu de vino y | 

aguardientes establecida en las afueras I 
de la villa de Épila, camino de Rueda, • 
se vende aguardiente usqal ó común de I 
18 grados, á 16 reales vn. el cántaro, y I 
anisado de 20 grados á 20 rs. 2

Se arriendan por dos ó mas años los 
pastos de la dehesa y dehesilla de la 
propiedad de D. Juan Manuel Meras en 
la jurisdicción de Botorrita, y se reci
ben proposiciones hasta l.° de Junio 
próximo en el cuarto segundo de la de- I 
recha de la casa de la Sra. Viuda de 
Urriesen la calle de San Gil, en donde 
se dirán las condiciones. 8

Aviso á los poseedores de 
censos impuestos sobre los ‘ 
bienes de propios.

En la agencia de negocios I 
de D. Manuel León, calle | 
del Trenque núm. I o, cuar
to principal, se encarga de [ 
gestionar lo necesario para 
el reconocimiento de las es- -• 
crituras censales impuestas 
sobre los bienes de propios 
que deben desamortizarse 
conforme á las leyes de i.° ¡ 
de Mayo de i855 y 11 de | 
Julio de 18 56.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,

Calle de S. Blas núm. 99.

M.C.D. 2022


